
  

  

"e e. 

REPUBLICA DEL pa RESOLUCION N 87-1-1-1- 01 811. p 
SA > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1MLEFE SO na 1% 

emo. : ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUe el 7 de septiembre de 133/ se na otorgado ante el Notario 
Vigesimo Cuarto del canton Quito la escritura publica de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañia CENTROS COMERCIALES 
DEL ECUADOR CA; 

QUE los señores inyenizro Galo Villanar Villafuerte y econginista 
Fanuel Naranjo Torc, en sus respectivas calidades de Presidente y 
Gerente de la compañia. con el patrocinio del doctor Antonio Rodriguez 
Vinces han solicitado la aprobacion de la indicada escritura publica. 
a cuyo efecto nan preselitedo tres | contes certificadas de la misisa; 

QUÉ «1 *inisterio de Jacustrias Comercio Integracion y Porta. 
neslante Nesoluciones dos. ¿19 y 24%. de ¿ Ge abril y 21 de ¿ulio 
de 167. autoriza a los señores Richara ¿loss duvare y delter cugyenounl 
de nacionaVidad norteanericana y sulza respectivamente. paTa mue 
invierian en el aumento de caoital de la copañte, 

QUE el Departauento de Inspección ae Luspeñias Anñonimas y Extrar 
jeras ue la Intengaencta 6e inspeccion y Control ía presentado el infor. 
fevorable a 239% de 25 de octubre de 159537; 

QUE el Departemento Juridico de Compañias Anoblmes y Extranjtfaz 
ce la Intendencia de Derecho Sociotario uediante menorando NY DJ-CAE-27 
si de $ de noviembre de 1557. ha euitido inforse favorable para 
la continuación del trámite una vez que considera que se ha dado 
cunpliadiento a los requisitos lecales respecióvos; 

En ejercicio de las atrivuciones que le confiere la ley 

E ESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAK 31 el aumento 3e capital ue la compañía 
"CINTROS COMERCIALES CEL ECUALOR ZA gor TREIKTA Y 0CHL NiLLoszS 
GUIMTENTIS MIL TRESCIEATOS SUCRES (S/ su iO GUL 00), on la Mun 
asciende da CIENTO SESENTA Y SEIS MILLOMLS OCHOCIENTOS CIMCUERTA Y 
RES dGUIL OCHOCIENTOS SUCRES (S/ es 454 cub 09). 6iwigdiga en d.usl. 

t 53 y 11453 s0s acciones ordinarias y nominativas ue 5/ 1. 04.00, 
5s/ 1500.00 y Sf 15.00 respecitivareníte «ae walor ceda uña; Y 2) 
la reforma de estatutos constante en ja roferioaa escritura 

ARTO SEQURDE SISPONEX 041 El hagrerto Vigesteo Cuarlo usd curia 
Quiic tone nota al sarjen de lá matriz de la escritura jublica Jue 
53 ¿preéma, del conctentoo ús lá presente xesolucion y siihio Pazo” 
de esti suotación 

loo HO TERUEAG DISPÚNEA Que <1 negistrador ercanidd del cantos 
Dudas «y inscriba da referida escritura publica ¿unto con la ¿rosente 
Resulución. arcaive une copia de dicha escriture y devuelva las resiantes 
có la razon de la inscripelón que se ordenaz y. by cuwpla des demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR CA. 

"aye, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER ques €) .otirio Segundo del cantón: «Bit. 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de S- qe “naF26 Y 
Se dis. Dor lá cual se cussiltugo de enspaste en reforencia mue 
o pray 3 dueeñiar 3d cepital y reforaar sas estatutos. acaionte 
lo cu Írara puolico que su 2jgrucba por la orosente iesolución 
Caubyo ut 514 anotación 

NS dont. 

   
es TIcuLO yulaTu. slSPUNEK que un extracto ee le inoicada oscritura 
S. ¿dique 4er usa Vez  2n uno as los atarios ur mayor ciriudeción 
Li ud y ejgmsdlar ue la puvlicacioón dep2á enirejarse E Atl 
desidia ds 

LOSPLIDO. vuelve 2d expeatente. 

e MANDES. + Ale ¿ Tiriaca du da superior cendenciea de largortoz 

en pati. E. 
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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINC 

Cen esta fecha queda inscrita la presente Resclución baje el número 

1525 del Registre Mercantil, teme 118,- £5e de ssÍí eumplimiento e le 

dispuesto en la mismas, de esnfermidad a la estoblecido en el Decreta 

733 de 22 de agusto de 1975, publieade en el Registro Ofieiel 878 de 

SA 11 na- 

, e 5 E 

Cn. Qustavo Qascía (ás AS 

GSIRADOR MESCANTIL DEL Cabiic.d QUITO 

29 de agosta del misms añe.- Quito, a primero de/ d 

vecientos achenta y siete, El REGISTRADOR, 
   

  

   


